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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Medellín, veinticuatro (24) enero de dos mil catorce (2014) 

 

 
 

 

 

 

 
 

 
  
ASUNTO: INADMITE PARA CUMPLIR CON REQUISITOS 

 

Analizada la presente demanda, encuentra el Despacho que la misma 

adolece de algunos requisitos meramente formales por lo que, obrando de 

conformidad con lo establecido en los artículos 161, 162, 166 y 170 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (Ley 1437 de 2011) y articulo 612 del Código General del 

Proceso que modifica el artículo 199 del CPACA, se INADMITE esta 

demanda, para que en el término de diez (10) días, so pena de rechazo, 

se cumpla con lo siguiente: 

 

1. De conformidad con el numeral 1º del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, toda 

demanda deberá contener la designación de las partes y sus 

representantes. 

 

En el presente evento, en el escrito de demanda se relaciona como parte 

demandante a los señores ALEXI STIVEN PUERTA ROMÁN, RUT ESTELA 

FORONDA YEPES, GIOVANNY RUIZ OCHOA, JOHAN SEBASTIAN FORONDA 

YEPES y WEIMAR ALFONSO RODRÍGUEZ FORONDA, este último en 

nombre propio y en representación de su hija menor GINA VALERÍA 

RODRÍGUEZ CORREA. Sin embargo, revisados los anexos de la demanda, 

se advierte que los poderes y registros civiles de menores corresponden a 

personas distintas a las señaladas como demandantes, por lo anterior:  

 

Medio de control:  REPARACIÓN DIRECTA   

Demandante:  ALEXI STIVEN PUERTA ROMÁN y otros  
Demandado:  NACIÓN –MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL  
Radicado:  05 001 33 33 012 2013 00976 00 
 
Asunto:   INADMITE DEMANDA   
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1.1. Se deberá precisar quien funge como demandante en el presente 

proceso, al mismo tiempo que se deberán aclarar las pretensiones de la 

demanda, con la relación exacta de los demandantes.  

 

1.2. Deberá indicarse si fungen como demandantes los señores GLORIA 

INES ROMÁN LÒPEZ, en nombre propio y en representación de su hija 

menor DEICY MENDOZA ROMÀN, ARIEL DE JESÚS PUERTA GÓMEZ, en 

nombre propio y en representación del menor JHOAN MANUEL PUERTA 

ROMÀN, MARGARITA GÓMEZ GÓMEZ y  GABRIEL ANTONIO PUERTA 

CORREA, toda vez que se aportan los poderes debidamente otorgados por 

éstos, y los mismos no son relacionados en la demanda como parte 

demandante, ni en las pretensiones de la misma.  

 

1.3. De conformidad con el artículo 65 del Código de Procedimiento Civil 

por remisión expresa del artículo 306 del Código de procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, los poderes especiales 

para un proceso “puede conferirse por escritura pública o por memorial 

dirigido al juez del conocimiento, presentado como se dispone para la 

demanda.”  

 

Como quiera que se relaciona como parte demandante a los señores RUT 

ESTELA FORONDA YEPES, GIOVANNY RUIZ OCHOA, JOHAN SEBASTIAN 

FORONDA YEPES y WEIMAR ALFONSO RODRÍGUEZ FORONDA, este último 

en nombre propio y en representación de su hija menor GINA VALERÍA 

RODRÍGUEZ CORREA, y no obran los poderes por éstos conferidos al 

abogado JOSE FERNANDO MARTÍNEZ, se deberá realizar otorgamiento 

del poder con los requisitos contemplados en los artículos 65 y 84 del 

Código de Procedimiento Civil por remisión del CPACA.  

 

1.4. Se deberá allegar el registro civil de nacimiento de la menor GINA 

VALENCIA RODRÌGUEZ CORREA, lo anterior como quiera que el mismo 

no obra como anexo de la demanda. 

 

1.5. De conformidad con lo previsto en el numeral 1° del artículo 161 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, es requisito previo para la presentación de la demanda, 

el trámite de conciliación extrajudicial. 
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Aunque en el presente asunto a folios 19 obra constancia expedida por 

parte de la  Procuradora 114 Judicial II Administrativo, en ella no se 

relaciona como parte actora a los señores RUT ESTELA FORONDA YEPES, 

GIOVANNY RUIZ OCHOA, JOHAN SEBASTIAN FORONDA YEPES y WEIMAR 

ALFONSO RODRÍGUEZ FORONDA, este último en nombre propio y en 

representación de su hija menor GINA VALERÍA RODRÍGUEZ CORREA, 

quienes sí fueron citados como parte demandante en la demanda. Por lo 

anterior, los citados deberán acreditar haber agotado el requisito de 

procedibilidad de la conciliación prejudicial.   

 

2. De los memoriales con los cuales se de cumplimiento a los requisitos, y 

los anexos que se presenten, se debe aportar copia para el traslado a la 

entidad demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

y al Ministerio Público. Así mismo deberá aportar el archivo de 

cumplimiento de requisitos en medio magnético formato CD. 

 

 
 

N O T I F Í Q U E S E.- 

La Juez, 

 

                          LEIDY JOHANA ARANGO BOLÍVAR 

 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTÓNICOS 
 

JUZGADO  DOCE  ADMINISTRATIVO ORAL DE  MEDELLIN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRONICOS el auto 
anterior en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1174/2508
/Estados-electr%C3%B3nicos. 

 
Medellín, 28 DE ENERO DE 2014. Fijado a las 8.00 a.m. 

 
 

_______________________________ 
KENNY DÍAZ MONTOYA 

Secretario 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1174/2508/Estados-electr%C3%B3nicos
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